
  

Áb. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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2016-09-01-021P01490 AUMENTO DEL: CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO . Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA - COMPAÑÍA 

- NEGOPLOUS S.A .corrororooonanmemacas 

CUANTIAS: CAPITAL SUSCRITO: 

  

CAPITAL AUTORIZADO: 

USD $ 158,400.00 .-ooonomnnanmanmmamn 

_En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los quince días del mes de Agosto 

del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA KARLA 

LILIANA 'TRONCOZO HASING, NOTARIA VIGESIMA. 

PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL comparece la señorita 

DIANA FERNANDA PINCAY ARIAS, en su calidad de . 

GERENTE GENERAL de la compañía NEGOPLUS S.A,, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de (Accionistas de la compañía, conforme consta de los: 

documentos que acompaña, quien declara ser de estado civil 

soltera, de ocupación ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliada en esta ciudad. La compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla 

en este acto doy fe en virtud del documento de identificación 

que me fue presentado; Bien instruida con el: objeto y 

resultado de esta escritura de AUMENTO DEL CAPITAL - 

SUSCRITO, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede con 
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la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de -éscrituras públicas a su cargo sírvase 

autorizar. una por: la cual- consten el AUMENTO DEL 

CAPITAL . SUSCRITO, > el: AUMENTO —DEL CAPITAL 

AUTORIZADO y la REFORMA . DEL ESTATUTO SOCIAL 

- amplia y entera ' libertad, para su otorgamientó'mée preserta 

- de la compañía NEGOPLUS S.A. que se contienen al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga la 

- presente escritura la señorita DIANA FERNANDA PINCAY 

ARIAS, en su calidad de Gerente General de la compañía 

NEGOPLUS S.A., debidamente autorizado por la junta 

general extraordinaria de accionistas de la: compañía 

celebrada. el. catorce de. agosto del dos mil dieciséis, 

conforme ' consta “de: los . documentos que acompaña. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada. ante el Notario: Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el seis de agosto 

del año dos mil:ocho, inscrita en el Registro: Mercantil del 

cantón Guayaquil el trece de agosto del dos mil ocho, se con 

la Compañía, Anónima NEGOPLUS S.A. con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

un capital autorizado: de: mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos «de América, y un capital: suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos. de América, 

dividido en ochocientas. acciones ordinarias y nominativas 

de: un dólar de los Estados Unidos de América cada una..b) 

La junta general. extraordinaria de : accionistas. .de la 

compañía NEGOPLUS S.A. en sesión celebrada el catorce-de 

CAMQ 
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NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de SETENTA Y' 

NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, para 

fijarlo en la suma de OCHENTA MIL DOLARES DE 'LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHENTA MIL. 

ACCIONES -ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, por un valor ' 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, cuya forma de suscripción y pago consta en el acta de la 

indicada * sesión: de junta general extraordinaria de. 

accionistas; DOS.- Aumentar el CAPITAL AUTORIZADO de la 

compañía en la suma de CIENTO CINCUENTA: Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, para fijarlo en la suma de CIENTO SESENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, TRES.- 

Reformar el Artículo QUINTO del. .Estatuto “Social de la 

compañía, con relación a los dos puntos. anteriormente 

.aprobados, en los términos que constan en el acta de la 

indicada sesión .de junta general extraordinaria. de 

accionistas.- TERCERA.-- DECLARACIONES. Con los ' 

antecedentes expuestos, la señorita DIANA FERNANDA 

PINCAY ARIAS, en su calidad de Gerente General de la 

compañía NEGOPLUS S.A, en cumplimiento a lo resuelto en 

la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía.
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celebrada el catorce de agosto del año dos mil dieciséis; cuya 

copia - certificada se. acompaña para que. forme' parte 

integrante de la presente escritura, declara: UNO) Que el 

CAPITAL SUSCRITO -de la. compañía NEGOPLUS S.A. queda 

aumentado. en la suma de SETENTA “Y NUEVE. MIL 

DOSCIENTOS DOLARES ¿DE LOS «ESTADOS UNIDOS DE 

- AMERICA;: mediante la emisión de :SETENTA: Y: NUEVE MIL 

-DOSCIENTAS acciones ordinarias:y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos. de América cada una, con lo cual ' 

queda fijadó en la suma de OCHENTA MIL DOLARES DE'LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHENTA MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, cada una por un 

valor nominal de.UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.-. DOS) Que el CAPITAL AUTORIZADO de*la. 

compañía NEGOPLUS 'S.A., queda aumentado en la suma 

CIENTO . CINCUENTA + Y (OCHO MIL- CUATROCIENTOS 

DOLARES. DE LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA, con lo 

cual queda fijado 'en.la suma de CIENTO SESENTA:MH: > 

DOLARES DE-LOS' ESTADOS: UNIDOS DE: AMERICA.-. TRES) 

Que el aumento del capital suscrito de la compañía NEGOPLUS 

-S.A. por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL: DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cuya 

correcta. integración acredita 'bajo juramento, ha sido 

íntegramente suscrito y pagado por los accionistas “señores. 

ALEJANDRO: MARIO. SANCHEZ CHANDIA, de nacionalidad 

argentina, y LUIS IVAN ALBORNOZ VELASQUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, en. la forma y cuantía que. se 

determina en lá copia certificada del acta de la precitada sesión 

CAMA. 

 



  

  

  

     

  

ACTA DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIN HISTAS* ed 
COMPAÑÍA NEGOPLUS S.A, CELEBRADA E El. CATORCE DE AGUS POEE NO 

AY 

DOS MIL DIECISEIS. - o, E A VICESNA A 

  

En la ciudad de' Samborondón, a los catorce días del mes de agosto del año do mil 
dieciséis, siendo las 12h30, en la oficina uno-treinta y cinco, del piso uno del edificio 
S.B.C. OFFICE CENTER, - ubicado: en. el kilómetro uno y medio de la vía a 
Samborondón, los accionistas de la compañía NEGOPLUS S.A,, señor LUIS IVAN 

ALBORNOZ VELASQUEZ;, propietario de cuatrocientas acciones, y señor 

ALEJANDRO MARIO SANCHEZ CHANDIA, propietario de cuatrocientas acciones, 

representado por el señor MARIO FABIAN SANCHEZ RINALDI, conforme lo justifica 
con el Poder General que reposa: en el archivo: de. la companía y cuya copia 
acompaña, acogiéndose a lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías se 

constituyen en junta general extraordinaria de accionistas O con el objeto de conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos: - l 

UINO.- Aumento del capital suscrito de la compañía, su forma de suscripción y pago; 
DOS.- Aumento del capital autorizado de la compañía; y, 
TRES.- La pertinente reforma al Estatuto Social de la compañía.- 

Se encuentra también presente la Gerente. General: de la compañía, señorita DIANA 
FERNANDA PINCAY ARIAS, a quien le corresponde actuar como secretaria de esta 
junta, resolviendo los presentes que a falta del Presidente de la compañía pr esida la 

“junta el accionista señor Luis Iván Albornoz Velásquez. 

De inmediato la secretaria de la junta procede a constatar el quórum, previa 
formación de la lista de asistentes con vista del Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, determinando que se encuentra presente Y representado en la sesión la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
totalmente pagadas y con derecho a voto. 

Cumplidas las formalidades de - Ley el Presidente de la junta declara instalada la 

sesión, pasando de inmediato'a tratar los puntos objeto de la misma, luego de lo 
cual la junta general de accionistas, con nel voto unánime de los asistentes resuelve: 

-PUNTO UNO.- Aumentar el CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la suma de 
SETENTA Y. NUEVE MIL DOSCIENTOS: DOLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, mediante la emisión de: SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 
lo cual el capital suscrito de la “compañía queda fijado en la suma de OCHENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido: en OCHENTA MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, cada una por un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - 

Solicita la palabra el sor o Fabián Sánchez Rinaldi. y manifiesta que en 
representación del accionista/señor Alejandro Mario Sánchez Chandia suscribe las 

treinta y nueve mil seiscientas' acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una que le corresponden a. su representado en 
ejercicio de su derecho de preferencia en el aumento de capital aprobado, y que el f 
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pago de las mismas, cuyo monto total asciende a treinta y nueve mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América, podría. realizarlo íntegramente mediante: 

- oz É Zas : 
compensación de parte de los créditos que mantiene su representado en la 
compañía, por las efitregas voluntarias de dinero, sin intereses/que ha venido 

respectivos asientos contables en“ los libros: de la compañía. Por: su parte,” el 
accionista señof Luis Iván Albornoz Velásquez, manifiesta a la junta que en ejercicio 
de su derecho de preferencia así mismo suscribe la totalidad de las acciones que le 
corresponden en el aumento de capital aprobado, esto es treinta y nueve mil 

seiscientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 
mismas que está dispuesto a pagarlas integramente, esto es en total la suma de 
treinta y nueve mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, igualmente 
por compensación de parte de lós créditos que mantiene-en la compañía por las 
entregas voluntarias de dinero, sin intereses, que ha venido efectuando. en calidad 

de aportes para futura capitalización, conforme así consta de los respectivos asientos 
contables en los libros de la compañía. 

efectuando en calidad de aportes para futura capitalización, conferme consta de los. 

Terminadas las exposiciones, la junta unánimemente aprueba en todas sus partes la 

forma de suscripción y pago del aumento del capital suscrito de la compañía, antes 
detallada, por parte de los accionistas senores Alejandro Mario Sánchez Chandia, de 
nacionalidád argentina, y Luis Iván Albornoz Velásquez, de nacionalidad ecuatoriana, 
y que se realicen los correspondientes asientos contables.- En consecuencia, queda 

de esta manera integramente suscrito y pagado el ciento por ciento del alimento de 
- capital suscrito aprobado en esta sesión, en virtud de lo. cual la distribución del 
capital suscrito de la compañía NEGOPLUS S.A. queda determinado de la siguiente 
manera: o % 

Accionista o as actual Aumento de Capital Total acciones 
7 o Número a acciones Número acciones o 

Alejandro Mario Sánchez Chandia 400 39.600 l 40.000 

Luis Iván Albornoz Velásquez 400 | 39.600 | 40.000. 

BO 79200 80.000. 
PUNTO DOS.- Aumentar el actual CAPITAL AUTORIZADO de la compañía de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en, la suma de : 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, con lo cual queda fijado en la suma de CIENTO SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. > 

PUNT O TRES.- Reformar el ARTÍCULO QUINTO del Estatuto Social de la compañía, 
con relación a los tres puntos anteriormente aprobados, de acuerdo al siguiente 
texto: o. 

“ARTICULO QUINTO.- El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de 
CIENTO SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 
el capital suscrito es de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

- DE AMERICA, dividido en ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

 



  

  

   

  

   
cero cero cero uno a la ochenta mil inclusive. Los certificadós pr sión ales 
serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente Es pa he NN 

en proporción a su valor pagado.” 

Finalmente la junta, así mismo con el voto unánime de los asistentes, resuelve 
autorizar-'a*la. Gerente General. de la compañía para que otorgue la respectiva 
escritura. pública para- legalizar las resoluciones adoptadas en la presente sesión y 
realice los trámites que sean necesarios para el perfeccionamiento de la misma, y 

para la consiguiente emisión - de los nuevos Títulos de Acciones por el aumento del 

capital suscrito aprobado en y esta sesión. 

Cumplido con el objeto de “a presente sesión, habiéndose tratado todos los puntos 
constantes en el orden del día, se “concede un receso para la redacción de la 
correspondiente acta.- Reinstalada la sesión, una vez redactada la presente acta, se 

le da lectura por secretaría siendo aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna, firmando para constancia el señor Luis Iván Albornoz Velásquez, en su 
calidad de accionista de la compañía y además como Presidente de la Junta, y el 
señor Mario Fabián Sánchez Rinaldi, en su calidad de apoderado del accionista señor 
Alejandro Mario Sánchez Chandia, según el Poder General que acompaña para que 
forme parte integrante del expediente de lá presente acta, conjuntamente con la 
Secretaria de la junta que certifica. Se levanta la sesión a las 13h30. 

  

   NA AFERNANDÁA PINCAY ARIAS 

Secretaria de la Junta 

  

Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- 
Guayaquil, 14 de agóústo del 2.016 

 



  

“forma individual de la compañía.   

  

  

Guayaquil 30 de Junio del 2012 

Señorita - o 

PINCAY ARIAS DIANA FERNANDA 

Ciudad . 

    

De mis consideraciones:.:-: 

  

Me es grato comunicarle que en la sesión de Juntá General Extraordinaria de accionistas: 
de la compañía NEGOPLUS S.A., celebrada'el día 'de- hoy, ha resuelto por unanimidad 
elegirlo para las funciones de Gerente General de esta empresa por el periodo estatutario 

de cinco años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en 

  

la compañía NEGOPLUS S.A. es una sociedad anónima legalmente «constituida en "la 

República del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el día 06 de Agosto del 2008, 

ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr.: Humberto Moya Flores e. 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de Agosto del 2008. 

  

Ruego a usted se sirva aceptar ésta designación firmando este nombramiento y proceda a 

inscribirlo ante el Registrador Mercañtil de este cantón Guayaquil. 

    CPA. Es A Os flat gencio Javier 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

Acepto: La designación de Gerente General de la Compañía NEGOPLUS S.A. 

AD 

Guayaquil, 30 de Junio del 2012 o AS e 

  

Ciudadana Ecuatoriana. — 

Cc. €. 0922670864 

 



  

   

  

   

   

      

NUMERO: DE REPERTORIO: 36. 827. - 
Ñ “FECHA DE REPERTORIO: AS 03/ a/2012. Po 

HORA DE REPERTORIO: 10: E o E 
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JECONT RIBUYENTES" 

  

REGISTRO UNICO !      

  

E SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 0992579129001 

RAZON SOCIAL: NEGÓPLUS S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

  

% REPRESENTANTE LEGAL: :..¿ PINCAY ARIAS DIANA FERNANDA ==“ 

+ RENDON PALACIOS SUSANA LISSETTE 

   

      

CONTADOR: 

  

P asjo8/2008  * FEC. CONSTITUCION: 22""13/08/2008 * 

  

FEC, INICIO ACTIVIDADE : 

FEC. INSCRIPCION: 03/09/2008;.. . =>"... FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 5" 3: “O7/OS/2014 5.500 
NA 

  

: ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

    VENTA AL POR MAYOR. 2 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincla; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI. Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: S/N., VELO 
Bloque: GALPON 5 Kilómetro: 25 Referencia' ubicación: JUNTO ALA COMPAÑIA EQUIDOR Telefoño o Trabajo: 046028608 : 
Email: comercial Gnegoplus; com.et :» AO ES Do Pip 

DOMICILIO ESPECIAL 

  

  

  

     

    OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - o o 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : PINE 

*. ANEXO TRANS ] C ONAL SIMP o 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO'A LA RENTA, SOCIEDADES, A o 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: +. , del00íal 002" ' . -” > 107 ABIERTOS: 2. 
JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CTC Cs CERRADOS: . 0 

           

    

  

Declaro que los datos contenidos en Posta document o son ) exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se - 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). * EE A 

    

Usuario: ..... JE 

Página 1de 2   
 



  

       | : SOC lEDAD ES. ! 
NÚMERO RUC: 0992579129001 OS OS 
RAZON SOCIAL: -—— NEGOPLUS S.A, a pst a 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E td lt ae Ed 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. FEC.INICIOACT. 13/08/2008 

- NOMBRE COMERCIAL: 1 E te IO PEC CIERRE: 
o e RENTO:     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA; ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA, Número: S/N Referencia: . 
JUNTO A LA COMPAÑIA EQUIDOR Bloque: GALPON 5 Kilómetro: 2.5 Telefono Trabajo: 046028608 Email: 
comercial) negoplus.com.ec 

    
      

    

No, ESTABLE ESTADO, ABIERTO, - LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO AC; 
NOMBRE COMERCIAL: NEGOPLUS S.A. - FEC. CIERRE: ** 

    

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS * poro 

   

    

    
   

   

    

     

    

    
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Barrio: SECTOR FUNDO SAPARRE Número: S/N Referencia: . 
Edificio: S.B.C. OFFICE CENTER Piso: 1 Oficina: 1-11 Carretero: VIA A S SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Telefono o Trabajo: E 
046028808 Celular: 0994231268 Email: dpincayGnegoplus. com.ec 

  

  

   
FE: “Que “Esta: fot

ocopia es 

cenar al documento original. a 

O 
que me fue ente ins 

Guayaquil... - 

Ab. Karla” Troncozo 
Hasing.. 

EN Notaria caen Primera 

   

    

   

  

    

7 FIRMA DEL co RIBUYENTE       
Declaro que los datos contenidos en este documento : son. exactos y y verdaderos. por slo que asurno o la tesponsabilid: a legal qu de ella Ss 

deriven (Art. 97 Código Tributario, "Art. 9 Ley del RUC y Art..9 Reglamento para la Aplicación € del la Ley del RUC):=""""" + me 

Usuario: TEELO90112 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/05/2014 10:22:51 
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nr Instrucción: SuPERIdn : 

  

    
  

   

   

  

“Direcoión Ceñorl de Registro. Cil, 
—Identí ¡cación y Cedulación 

            

   

   

: e q So 0 ; 

Nombres del ciudadano: PINCAY ARIAS DIANA Asa 2 DA S Él 
NS Qui ES £ 

Condición. del cedulado; CIUDADANO A UGESN 
es Lugar, de nacimiento; : MANABÍPICHINCHMPICHINOHA > 

“Fecha dé nacimiento: 22 DE MARZO DE 1982 o 

Ninas E ECUATORIANA: A     
Ñ Profesión: ESTUDIANTE - 

     

  

g%. Jorge Troya 
A . Firma válida y, 

Ueries | Digitally signed py JOÍGÁ OSWALDO 
TROYÁ FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08. 4:96:57 ECT 
: Reason: Firma Elb Í 

l firmado electrónicamente Location: Ecuador . 
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

    
¿0 
PP : 

. Dirección General de Registro Civil, 

nificaión y Cedulación 

z posa: DEL CIUDADANO 
>. nur : E 0922670864 

| 

Nombres. NN PINCAY ARIAS DIANA FERNANDA - 

  

- Sufragó el ciúdadano: 

. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- -La información del carné de discapacidad e es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente, de información . 

- Li . Ll L- o, cl AS 

2. Información referencial del certificado de votación n (CNE): : 

      Fecha: 

Número de certificado: : nn - e. 

1.- La información del centificado de votación: es consullada den manera ¡Grecia al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). UN : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de codilaco" del ciladano 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL: 

   
“Información certificada a la fécha: 15 DE AGOSTO De 20 6 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT: 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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PROVINZIA . 
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| DOY FE: Que esta fotocopia es 
igual al documento original 

* - que me fue exhibido. eos 

Guayaquil, 15 AGO 205 

“á CORMIATADICOROL 
AB. Karla Troncoso Hasing 

'Notarlá Vigésima Primera... 5 
del Cantóh Guayaquil 
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/ 

de junta general extraordinaria de accionistas ad 

que se acompaña.- CUATRO) Que como consecuel 2 Chos 

aumento de capital, la distribución del CAPITAL SUSTO delá 

compañía NEGOPLUS S.A,, fijado en la suma de OCHENTA MIÁl 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMÉERICA, -queda 

determinado de la siguiente manera: . :*. 

Accionista Capital actual Aumento de Capital Total 

Número acciones Número acciones acciones 

Alejando Mario 

Sánchez Chandia 400 39.600 40.000 

Luis Iván 

Albornoz Velásquez 400 - “39,600 40.000 

800 79.200 80.000 

CINCO) Que en conformidad con los puntos antes anotados, 

aprobados en la indicada junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía NEGOPLUS S.A., celebrada el 

catorce de agosto del año dos mil dieciséis, queda reformado 

el Artículo QUINTO del Estatuto Social de la compañía 

NEGOPLUS S.A. en los términos constantes en la copia 

certificada: del acta de dicha sesión, que se acompaña.- 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La señorita 

DIANA FERNANDA PINCAY ARIAS, por los derechos que 

representa de la compañía NEGOPLUS $,A., en su calidad de 

Gerente General, bajo juramento declara que su 

representada no mantiene contratos pendientes de obras 

públicas con el Estado ni con ninguna de sus instituciones.- 

CONCLUSION.- Agregue Usted señora Notaria lo demás que 
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- DISÑA FERNANDA PINCAY ARIAS — 
:. GERENTE GENERAL ' o 

6 
fuere de estilo. Firmado) Abogada Ángela Hasing' de 

- Troncozo, con matrícula profesional número cero nueve - 

mil novecientos setenta y cinco — treinta y cuatro del Foro de 

Abogados”.-.Es copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que se eleva a escritura. pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Leída que fue esta escritura de principio a 

fin por mí, la Notaria,:en alta voz a la otorgante, quien la 

“aprueba y firma en unidad de acto, conmigo de todo lo cual 

- DOY FE.- 

p. COMPAÑIA NEGOPLUS S.A.” 

RUC. No. 0992579129001 - 

    

C.C. No. 092267086-4 

- AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CAMQ - 
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»% Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.377 - 
FECHA DE REPERTORIO:18/ago/2016 /) 

( HORA DE REPERTORIO:09:36 / 

  

IS 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Y Xx 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
plesente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 

. compañía denominada: NEGOPLUS S.A., de fojas 37.065 a 37,075, 
Registro Mercantil número 3.284. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). > 
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Receptor: Michelle Gaideron Falacios 
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Ma A Haro 

Superintendencia de Compa
ñías 

- Guayaquil 

Visitenos eh: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

06/SEP/2016 16:32:12 Usu: evillamar 

MS 
Remitente; — No. Trámite: [32327 0 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

        

  

  

  

    
  

  

Expediente: 131869 

RUC: 
      
  

Razón social: 

NEGOPLUS S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 94 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


